RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE JUNIO DE  2013

(E. E. 2013-17-1-0001721 E. Nº 2509/13.) 

VISTO: actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones relacionadas con la renovación de convenio suscrito con el Ministerio de Educación y Cultura – Dirección General de Registros;
RESULTANDO: 1) que el convenio original fue suscrito para la realización de consultas por parte de la Intendencia de Canelones, vía Internet, a la base de datos de la Dirección General de Registros, mediante la conexión de la Intendencia con dicha Dirección, con un costo de 25 UR por tasa de conexión hasta 10 usuarios o fracción y un precio variable de acuerdo a la cantidad de consultas efectuadas a razón de 0,10 UR por cada una;

2) que, de acuerdo con la cláusula séptima del convenio, el plazo del mismo es de dos años a partir del 21/10/2008, renovable por un solo período de un año más. Asimismo, se suscribió un Convenio complementario el 20/4/09;

3) que el 17/09/10 se suscribió convenio entre la Intendencia y la DGR, cuyo objeto fue acordar la forma de pago de la deuda que la Intendencia mantenía por los años 2009-2010 y 2001-2004.  La deuda por el período 2009-2010 ascendía a $ 247.332 y se acordó abonarla al contado, la correspondiente al período 2001-2004 ascendía a $ 325.556 y se convino su pago en 18 cuotas mensuales y consecutivas de $ 18.086.Dicho acuerdo de pago fue ratificado por Resolución 10/05042 del 23/09. Con fecha 14/4/12 se abonó la última cuota del referido Convenio; 

4) que por Resolución 12/06074 de 19.11.12, el Intendente aprobó la firma de la ampliación del Convenio, en virtud de que se informara que era necesario renovar el Convenio firmado en el año 2008;
5) que el nuevo contrato se denomina “Convenio complementario de colaboración Interinstitucional” se celebró el 20/2/13  define como objeto: “La Intendencia Municipal de Canelones se obliga a proporcionar por página web o cualquier otro medio telemático idóneo, todos los datos técnicos correspondientes a los automotores empadronados en el Departamento de Canelones .... A su vez, la DGR, a través del Registro Nacional de Vehículos Automotores....proporcionará a la Intendencia, mediante un envío semanal ... la información que comprende las inscripciones definitivas referentes a vehículos empadronados en el Departamento de Canelones (...) y en los que conste los datos individualizantes de los otorgantes (nombres y apellidos, documento de identidad, domicilio) ....”;
 6) que en esta oportunidad, se somete a la intervención del TCR el gasto correspondiente al ejercicio 2012 por $ 4:744.297 que cuenta con reserva en rubro con disponibilidad suficiente y el gasto correspondiente al Ejercicio 2013 estimado en $ 5:000.000, del cual aún no se ha verificado informe de disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que el Convenio original suscrito con la Dirección General de Registros venció en octubre de 2011, no surgiendo acreditada la oportuna renovación del mismo (la ampliación se suscribió el 20/2/13);
2) que tanto en relación al gasto correspondiente al Ejercicio 2012, como el estimado para el Ejercicio 2013, se configura principio de ejecución que inhibe la intervención preventiva que compete a este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los gastos de $ 4:744.297 correspondiente al Ejercicio 2012 y de $ 5:000.000, correspondiente al estimado para el Ejercicio 2013;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
cr
